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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 TERCER PÁRRAFO DE LA c;ONS'nTLicIÓN POLÍTICA bE LOS ESTADoS UNIDOSMEXICANOS;
26 Y 32 BIS,_~FRACCIONESUII,JY XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA-AbMiNISTRACIÓNPÚBLlCA FEDERAL; 32 FRACCiÓN VI DEl
REGLAMENTO INTERIOR DEü\SECRETARIADE'MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES" PUBLICADO EN EL DIARIO b-FICIALDE

~ -- LA FEDERACIPN:El 26 DE NOYlEMBRE DE 20~12; 79,80, 82,86:'i' 81 DE LA LEy'GENERAL OEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN
-- - ~L: AMBIENTE;-~:r~;~2°, 9° FRACCrONES XII; 29,3 30~=- 35, 36,-'42¡_82~ 83, 85, -84,~-a"7~J38, 89, 9d , 9f-Y-106 DE -tAlEY--GENERAt- b·E-~VJOA

_~_ SILVESTRE;J2,'91,93, 94 Y 104 O¡'13 REGLAMENIQ_DE LA U,'i"C;_ENERAL OE VIDA'SILVESTRE; y ENVIRTUD DE HI'-BERCUMPu6o~C:ON
.LA~~NORMATIVIOJlD_VIGENTE.~i;I'J'J-A ,MATERIA;"-lADIRECCI9J'J~.GENERALJ)"~IJI[)A SILVESTREcAUTORIZA'EL="'I'ROVECHAMIENm

,EXTRACTIVO DE~LOSSIGUIENTES:EJEMPLARES,I'ARASER-EJERCIDO EN EC=PREDIO O INSTALACION QUE MANEJA VIDA SILVESTRE
~~~ 'EN FORMA CONFINADA PIMVS-QUECSEDESCRfssC;¡:CONTINUAClÓN:'- - ~ )- c~I -:-
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~~ ~_~~__ 'i:~~~"DATOS'DEJ-"81MVS -'--- __ DATOS-OEL,TITUL:ARb-REPRESENTANTE LEGAL:-
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El Responsable Técnico del Predio "AGUAV1ENTO~ deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que. adquiere el
nuevo propietario de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento. Así mismo, este último será el único responsable de daños

- ocasionados a terceros.

El Titular deberá entregar a esta Dirección General un informe anual de las operaciones realizadas, indicando los datos completos del o los
compradores, cantidad de ejemplares adquiridos. edad y número de identificación de cada ejemplar, a este reporte deberá anexar copia de las
facturas de venta debidamente requisitadas.

/
Previo altraslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento extracüvo. el nuevo propietario deberá contar con las instalaciones,
seguridad y alimentación adecuada para los mismos. ¡

/
Para demostrar [a legal procedencia de los ejemplares bastará con presenfar [a factura o nota de remisión debidamente foliada con er siguiente
contenido: No. de oficio de autorización de aprovechamiento, los datos de la UMA o Zoológico, nombre y clave de registro, especie a la que
pertenecenlos ejemplares y número de sistema de marcaje de Cada uno, de conformidad a [o establecidoen el Artículo 51 de-La ley General de
Vida Silvestre, para la comercialización fuera del territorio mexicano, deberá solicitar la autorización de exportación correspondiente,
de conformidad a la normatividad establecida para el caso.

par~el traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento en el presente instrumento, bastará con la marcaque muestre que han
sldo objeto de aprovechamiento sustentable y la nota de remisión o factura foliada correspondiente, los datos del predio o UMA en donde se
realizo, la especie o genero a la que se pertenecen [os ejemplares, sus partes o derivados, la tasa autorizada y el nombre de su titular, así como
la proporción que de dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje.

"- , .
La validez de esta autorización queda süjeta también alcurnpllmlentc por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales.

Toda personaque cause daños a la-vida silvestre o su hábitat, en contráversión de lo establecido en la ley Gé'neral de Vida Silvestre, en la Ley
General del,Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás dispcsfcionesádminlstrafivas en la materia, estará obligada a repararlos en
términos de materia del fuero común y para topa [a república en materia federal, así como en lo particularmente previsto por la Lev.

\
e.c.p.
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C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección y Vtqllancla de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costerosde la Procuraduría
Federal de Protección al AmbIente {PROFEPA).-Carrele~a Picacho -Ajusco No. 200, 60 piso, Colonia Jardines en la Montaña, C. P. 14210, Delegación
Tlalpan, MéxIco, D. F. (vida~silvestre@profepa.gob.mx). .
C. ~iguel Angel Espinosa ~na.-Coordinador de Asesores de la SGPA. (coordinacion.sgpa@semarnat.gob.mx) ._,-"
C. Víctor Manuel Chávez Alvarado.-Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Mextco- Andador Valentín Gómez Farlas No. 108, San Felipe
Tlalmlrnllclpen CP 50250, Toluca México (vlctdr~chavez@em.semarnat.gob.mx) / I ., ----- _--

C. Erika Laura Paredes Calderon.- Jefa del Departamentode Análisis para el Aprovechamiento Intensivo. (er-ika.paredes@semarnat.gob.mx)
MInutario -j
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"Por un uso eñcfente del papel, las copias de conocimiento de este
asunto son remitidas vía electrónic-a:"

\

\

(

.:

/


	Autorizacion aprovechamiento extractivo B en riesgo
	DGVS05378300516.pdf



